
Mlétcofew 1'1 • Julia de Xpu
'...1 :¡¡

toaa 1~.t37
-- .(. ,

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUE~R~ 'ti

..,

Señor Capitán gene~al de la octava regi6n.

Sdlor Inter1!entor ¡€meral. de Guerra.

AovsrIN LUQue, I

.,

sectlon· de- ArtnIerla

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rt<y (q. D. g.) se 'ha servido disponer

que el capitán de Artillería, excedente en esta regi6n, don
Jesús Fonfy Uopis, nombrado alumno de la Escuela' Su
perior de Guerra por rea! orden de. 10 del actual (9. O. olÍ
mero 154), continúe en la e-xpresada situaci6nde exceden..
te en la misma, con arr,eglo:i lo dispuesto en real orden
circular de 10 de agosta de 1910 (D. O. núm. 174).

De real orden lo digo , V. E. para 8U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailol.
Madrid 13 de julio de Igl:Z.

1 1 o" ) .~ \ -:2'~ ;<l.,:] ¡ ü.1QQ1! .. ~)

Excmo. S.f.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los segundos tenientes de Artillería (E. R.) O. Agus
tín Beltr~ y Calduch. del noveno regimiento montado, y
D. Antonio Hernández y Aldeguer, del regimiento de
montaila de Mema, pasendestintidos,respecti'V'amente,
al' regimiento.de montaña de MeHlla y noveno regimiento
montado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos ailOI. Ma
drid 13 de julio de 1912.

bien concederle' el pase' situaci6n de reemplazo con resi.
cicil(;ta en la miiroa ~gi6ny por el término de an ailo, con
at1;~10 á. ~,pre8Cripclone. de lare~ordé11'de U de di~
c'fem~re de 1900 ~. L. n1Ím. 237).~I ;" ~~~
.: De real orden lo digo ~ V. E.pata Bri conocimientO y
de~ ef~ctos. DioI guarde á V. &: muchos alos. ~..
drid':i:3l:1e'Ulio de 191:.1. .. . .

''", i 1 1:" i I,:¡ 11:'· U;; L~, J.;U9'JIi :11

\; ¡~. : .:; L j

Sep.pr c:apitángeneral d~ la primera regi6n.

Seilor Interv~nt9r general de Guerra.

. Sefior Capitán general de la cuarta regi6n.

S,eiiore.s Capitán general de Melina é Interventor, general
do G'Uo~a. '

CircUlar. Excmo. Sr.: En vista de las consultas
formuladas. por los Capitanes generales de l~ regionea se
pada y sexta acerca del sentido y alcance que deba atrio
buirse al contenido de la nota l!Jegunda de las illsertas ~ finaJ
del estado deplantiUasanejo al real decreto deSldeagostO
último (C.Laúm. 183), el Rey (q. D. g.), tomando en
~enta que lo señalado en dicha nota no pqede en modo
alguno abrogar, obscurecer, ni menoscabar las prerrogati
vas de mandoé inspecci6n correspondientes á los Capita
nes generales de las regiones, se ha servido resolver que
la atribuci6n señalada en dicha nota á los Intendentes é In
terventores regionales para que, fuera de casos deterinina
Wil.l en que se dispoga otra cosa, puedan datribuir el perso
JUlJ á SUB 6rdenes, se entienda sinperjuicici alguno de
enanto respecto al particular prevenga 6 acuerde el Capi
tán genera,.l de 1", regi6n, en uso de las fl\cultades que,
ClQ:mo á primer y más alto responsable de la buena marcha
de todotl 108 servicioa dependientes de su autoridad, le
COnfieren los preceptoa de la legislaci6n vigente, señalados
y confirmados por el art. 3.· del real decreto de 2 de no
yiembre de. 1904 (C. L. n'!ím.. 205), expedido en virtud de
49torizaci6n concecUda por ley de 17 de julio del mis
mo año..

De real orden lo digo á V. E. para su conocl11Üento y
~. efe~tol. Dios guarde á V. E. muchps añal. M.
Ill1d 13 de julio de 1912.

, "eL", ; "', : I -¡ ¡f'U l~~-,:l:,1, L'ugO'!f
SerIor•••••
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DRGANIZACION

REALES ORDENES

Secclon de ElIbDllerfa
í"" REEMRJ:AZO ' ., ";"''1':1] :;'1:':' ' ,

'i::x.cmo. Sr.: Accediendo á lo solicit'ado por el capit~n
~.,b.aUería secretario de .causas en esa regi6n, D. Luis
felici10 '1 ~OQI ,en instancia. qu~ curs6 V. E. á este Minis

.', oen!o del corrle.nte mea. el Rey (q. D. ~.) ba~nido á
,,'«
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~l; ~~. MATERIAI.; De ARTILLERlA:

Ctrcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar reglamentaria la tabla de tiro para granada
ordinariaode metralla y rompedora de C. Ac. 7eScm. cpa.
modelo 1906, calcula5ia por la primera, sección de la Es
cu~a Central de tiro del EjércitO. Es asimismo la voluntad
de S. M. que por el referido Centro se proceda á la tirada
de 2.000 ejemplares de la mencionada tabla de tiro para
distribuirlos en las secciones "J dependencias del arma.

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchOl ·añOl. Ma.
drid 13 de jalio de Igu. . . '
,¡,",' ,.~ LU9U!:

seaor.....

REVlS.~~ DE, ARMAMENTQ

Excmo. Sr.: Como resultado' de la 'dIUma revista
anual de armamento pasada á la Comandancia de ese'
Cuerpo de Baleares, el .Rey (q. D; g,) ha tenido á bien dia
poner se manifieste «V. E., para IIU satisfacción, que,e!
armamento que tiene .á cargo la expresada .Coma.t!-Qanci&
le halla en buen eatado de conservación y servicio..

.De real orden 10 digo f V. E. pan 111 conociuPento y
demás efectc>s. DiQS gnarde á V. E! muchos ~OI. Ma-
drid 13 d~ jq}io de IgI:I. ,

. , , ..~~; :;.r,·f f' í ~. ~'. _ ~ ¿.

Señor Director general de .la Guardia Civil.

t; IJ'~ L\': ~ ¡.';.~ ., .. : .! :It'la' ,~~ ""/'! :·r~ f '~; "'f~,

Excmo. Sr:: Como resultado de la1i1tima revista
anual de armamenlo pasada al 15." tercio de ese Cuerpo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se manifieste á
V. E., para su satisfacción., que el armamento que tiene á
cargo dicho tercio se halla en buen estado de conserva
ci6n y servicio, debiendo cambiársele los 51 sables mode
lo 1879 y los cinto del modelo 1895 que están inútiles y
cumplidos, -por otros en estado de servicio.. como también
la carabina que tiene el cañón dilatado. .

, De real orden lo digo á V. E. para IU Conocimiento "J
demás efectos. Dial guarde' V. E. muchOl años. Ma-
drid 13 de julio de Ig[~ .

~

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señor Capitán general de la quinta región.
f ... ,.'
~' . (

Excmo: Sr.: Como resultado de .la última revista
anual de armamento pasada á las fuerzas de la Comandan
cia de Badajoz, de ese Cuerpo, el Rey (cf. -D:-g.) ha tenido
á bien disponer se manifieste á V. E, para su satisfacci6n,
que el armamento que tienen á su cargo dichas fuérzas se
halla en buen estado de conservación y servicio.

De real.orden de 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dial guarde á V. K.muchol años.
Madrid 13 de julio d,e I,9U.

L'Ugml

Señor Director general de la Guardia Civil •

•••

Secclon de IngenIeros .
!MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sargen
to de Ingenieros, con destino en la secci6n de tropa de la
Academia del cuerpo, Antonio Ballesteros' Sac6, el Rey
(q. D. g.), de 'acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo ~n :ZS. de junio 1¡Itimol ae ha aervido concederle

licencia para contraer matrimonio con D.- Canuta Tapia
Bringas.

De real orden lo digo f V. E. para IU conocimiento
y demál efectos. Dios guarde á V. E. muchos ariOl;
Madrid 13 de julio de 1912.

, . LUQue

Seffor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

o Señor CapUán general de la primera regi6n.

,
.. '

REEMPJ:AZO
Excmo. Sr.: En virtud de 10 dispuesto en la real Qr·

den de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 23i), y aCCe..
diendo á lo solicitado por el capitán de Ingenieros con des.
tino en .61 terce~. regimiento mixto, D. Enrique Santea
Guillén, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que pase
á sItuaci6n de reemplazo con residencla en esa regi6n por
el término de un año como plazo mínimo. , .

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y fines coneiguientes. biOllgaarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 13 de julio de 1912.

~r CapiUn ¡eneraI de la segnnda regi6n~

Señor Interventor general de Guerra.

•••
Intendencia General ItIlItnr

DESTIN.OS

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.) ha te!1ído á biendiJ.
poner que Jos jefes y oficiales del cuerpo de Intendencia
comprendidos en la siguIente relaci6u, pasen ;t las situa
Ciones ó á servir los destinos que en la misma 8e les ae
ñalan.

De real orden 10 dIgo á V. E. para 8U conocimiento,
demás efectos. Dios guarde , V. E~ muchOl añal. MI..
drid 13 de jullo d~ Ig12. ' .

L'úQOIS

Señor Capitán" general de la primera regiÓn. '

Señores Capitanes generales de la segunda y ~exta regio
nes y de MelilIa, Inspector general delos Establecimien
tos de Instrucci6n .é Industria militar, Gobernador
militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

'Relación. que sed/a

rMayores
D. Amando Esquivel y Bay6n, de la Academia de loten;:

dencia para el per<;ibo de haberes, á situación de ex
cedente en la primera región.

• Ernesto Miracle y Arrutat, de excedente en la primera
región, á la Academia de Intendencia para el percibo
de haberes.· ' ,

D. Florencio Benedicto Serra110, de la segunda Comandan-'
cía tropas de Intendencia, á situacíón de excedente
y en comisi6n á la Intendencia militar de Ceuta.

) Atilano Lázaro y Salas, de la primera Comandancia de
tropas de Intendencia, á situaci6n de excedente y e~

comisi6n á la Comandancia ele las expresadas trO
pas de Melilla.

» Enrique Robles Pérez, de excedente en la primera re'
gU,ín, á la Inspecci6n general de los EatablecimientOl
de Instrucción é Industria militar.



Secclon de SanIdad MUltar
IASCENSOS. . /'1 >;71 ,~'. ":':] .

Exc'4o. Sr.: El Rey (q. D. g.).se.ha servido conceder
el empleo de médico primero de Sanidad Militar, en pro
puesta extraordinaria de ascensos, á los médicos segondos
comprendidos en la siguiente relaci6n, por ser los más an
tiguos en sus respectivas escalas y reunir las condiciones
reglamenta.rias para el ascenso; debiendo disfrutar en el
que se les confiere de la efectividad de 30.de junio último.

De real orden lo digo á V. E. para· su conocimiento
r demás efectos. Dios guarcle " V. E. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1912.

¡¡

DeBt1no actual

•••

NOMBRES

D. 'Manuel Garriga y Rivera.• Comp.a mixta ~de .Sanidad Militar
de Me1illa. .

~ Fernando Marzo y Abecia. Reg. Inf.a de Ceuta.· .
» José Gómez y Márquet. .: Reg. Cab.a de Taxdir.
) Francisco Valladolid yOrüs Comp.a mixta de Sanidad Militar de

Ceuta.
) José Rubio y López...... , Com." de Ingenieros de MeIilla.
~ Ricardo Murillo y Ubeda. Reg. Inf.a de Gerona.
) Antonio Montalvo y Melero Idem id. de Asturias.
... Antonio Muño!: y Zuara •• Idem íd. de Ceuta.
» Rafael Power y Aless6n.. Idem íd. de Extremadura.
~ Emilio Franco yMartín .• ' l." Compañia de la brigada de tro-

. pas de Sanid!!d Militar.
... Modesto Cotrina y Ferrer. Comandancias de Artillería é Inge

nieros de Ceuta.
~ Antonino Guzmán y Ruiz Reg. Inf.a de Ceriñola.
» Francisco Chincl;tilla y R:0-

sende Idem id. de la Rt::lha.
» Sebastián Lazo y García. • Consultorio médico ae zoco el Had.
~ Eduardo Talegón y Arcas. Reg. Inf.a de Afriea.
... Jeremías Rodríguez Gon-

zález. . • . ... ••. • ..• Enfermeda de Zeluán.
) Antonio Vallejo y Nájera. Reg. Inf." delPrincipe.
» Máximo Martínez Zaldivar. 3·er Grupo de hospitales de Melilla.
) José Valdés y Lambea ..•. Enfermería de Nadar.
» -,(omás L6pet.y Mata...... Reg. Int" de San Marcial.
:t Alfonso Gasps.:r y Soler... ¡dem !d. de MaMn.

Madrid q t1e jqlio de ¡¡l~~ kll .......... !+LtrQ't]~.

De real' orden 10 digo' y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchoa aiIoa. Ma..
drid 13 de julio de 1912.

Señor Capitán generar dé la primera regi6n.

Señor~sCapitanes generales de la $egunda, quinta, sexta y
séptima regiones, de :&leares y de MeJilla, Goberna
dor militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

'R.ekzcliJ,n que -se cita

Señor Capitán general de la quinta región.

.Señores Capitanes generales·de la séptima regi6n y de Me~
lilla•

t;: i"; **.11; -', ~. : ":~ :1.:\1.: )~ ::n ::¡:,~!

rMATRIMONIOS <;: I ';,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
primero de Intervenci6n militar, con destino en la séptima
regi6n, D. Ramiro L6pez Pérezt el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por eSe Consejo Supremo en 1 l del
mes actual, se ha servido concederle licenCia para cGh~aer
matrimonio con doña Gregaria LIanos Garda. >.

De real orden lo digo á V. E. para su conocImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añü&Ma
dríd 13 de julio de 1912.

• l:uQuEl

Señor Presidente 'del Consejo ~upremo de Guerra y Ma-
rina. .

Se~or Capitán general' de la séptim, regi6n.

•••

Oficiales segwtdos

D. Juli9 Fernández Martínez, de la primera Co~andanci.a
'de tropas de Intendencia, á la ComandanCia de di
chal!ltropas de Melllla.

» Fernando Carb6 y Forés, de la Intendencia militar de
Melina, á la de la sexta regi6n. .

... Miguel Fenech y Pérez, de la Comandancia de tro~s

de Intendencia de Ceuta, á la segunda ComandanCia
de dichas tropas. .

... Ignacio Muñoz Recio, de la Intendencia militar de la
segunda región, á la Comandancia de tropas de In
tendencia de Ceuta.

Oficiales segundos (E. R.)
D. Manuel Pardo y López, de la primera Comandancia de

tropas de Intendencia, á. la Comandancia de dichas
tropas de Melilla. '.

» Manuel Pintado Beleña, de la primera ComandanCia de
tropas de Intendencia, á la Comandancia de dichas
tropas de Melilla.

Oficial' terceto
D. Angel Boville Movellán, de la Intendencia militar de la

segundá regi6n, á la Intendencia general militar. .

Madrid 13 de julio de 1912. LUQUE.

D Jesós Monc16.s Garrido, de la primera Comandancia de
• tropas de Intendencia, á situaci6n de excedente y en

comisi6n á la Comandancia de las expresadas tropas
de Melilla.

11 Ram6n Tom~8 Laguno, de la Inspección genM'al de los
Establecimientos de Instruccidn é Industria miIi~ar,
á la primera Comandancia de tropas de Intendencia.

. » Manuel Blanco Rodríguez, de la Academia de Intenden
cia para el percibo de haberes y en comisi6n en la
primera Comandancia de tropas del Cuerpo, á la re
ferida Comandancia, de plantilla.

) Mauro Rodríguez AlIer, de excedt"nte en la primera re
gi6n, á la Academia de Intendencia para el percibo
de haberes

lntervencton General MUltar
CUERPO DE INTERVENCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los oficia
les segundos de Intendencia D. Juan de Sola Repollés, don
Antonio Caballero Moreno y D. Avelino Poveda G6mez,
COn destino en la quinta Comandancia de tropas de Inten
dencia, 8~ptjma región y Comiuidancia de trópas de dit.ho
cuerpo en Mdilla, respectivamente, el Rey (q. D. g.) ha
~eni,do á bien cOllcederlf:8 el ingreso en el CUi:'l'pO de loter· I
'Venci6n, con el ef!lpleo de oficiales segundos y antigüedau 1

!. ~~ e'~a fecha, disponiendo causen baja por fin del co(ríen
;O t+1Cl en el cuerpo de q,ue proceden.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el oficial
segundo de Intendencia, con destino en la Iiltendencia mi·
'litar de Melilla, D. Emilio Elices Jiménez, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo intormado por ese Consejo Supremo en

i 8 del actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D." Manuela Maroto García.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'Y
demás efectos. Dios guarde 1 V. E. mochoa año!.

"Madrid 13 de julio de 1912. \
LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán generai de Melilla.

,.
1\
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CJ;ASIF1CAClONa

CireN/ar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha tenido f
bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad
les corresponda. ~ los médicos segundos de Sanidad mili
tar comprendidos en la siguiente relaci6n, que principia
con D. Manuel Garriga y Rivera y termina con D. Alfonso
Gaapar y Soler, por reunir las condiciones que determina
el arto 6.0 del reglamento de "clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (C. L. ntim.jI95).

De real orden lo digo á V. E. para!l1 conocimien
to y _deroM eféctos. Dioaguarde á V.IE. muchoe dOl.
Madrid 13 de julio de 191~.

:;~ .1 l._1 ...L": ._d:.u ..... _ . ~.1 ,.i~;

Sei'IQr••••

: !

31 de mayo íiltimo, por la Junta econtimica del Parque
de Sanidad Militar á fin de adquirir Ll esterilizadores
para instrumentos, cuyo citado importe será cargo á las
80.000 pesetas consignadas en la nota l." del cap. 10.°, aro
tículo 3.° «Hospitales» del prellnpuelto vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para $U conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 13 de julio de 19I:l.· .

.. , L'uQu1!

Seftor
1

Capi~n general de la primera regi6n.

Seftares Interventor general de Guerra y Director del Par-
que de Sanidad Militar. .

,; , Li .·L, . , '1 .:'t.
.'':;: ; .• : I SUBASTAS ftl¡¡ ~ ,..•.,. ....

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dírl¡ido 4 este Mi.
~isterio en 4 del actual por III DIrector del Laboratorio
Central de Sanidad Militart solicitando se dispon¡a la foro
mación del expediente de subasta para adquirir los medio
camentos y etectos necesarios en el mismQ para las aten-'
ciones del servicio especial durante el año ;1913, el Rey
(q. D.-g.) se ha aervido resolVer que para verifi.carciic;ha
aúbasta se proceda por. esa. Inspecci6n general :{ la redac
ci6n del pliego de condiciones técnicas, conforme deter
mina el arto 27 del reglamento de contratad6n de 6 de
agOllto de 1909 (e. L: nGm. 157). '.

De real orden lo digo á V. E. para' 10 conodmien~'1

demás efectos. Dios guarde' V. K mnchOl añoa. Ma
drid 13 de julio de 1912.

~.-.,;_.. '.,': L~

Seíior InSpector general de los Establecimientos de Instrue
cl6n.é Industria militar.

Sellares Interventor'general de Guerra-y Direct01' -del
Laboratorio centrar de Sanidad mUitár.

tUQUE.

: ¡ .í l' •. f/W.4eMIS. r/iI. $6 'tEt.

D. Manuel Garrlga y Rivero.
, » Fernando Mano. y Abecia.

» 1os~ G6mez y Mirquez.
» Francisco Valladolid y Orús.
:) Jósé Rubio y L6pe%.
»Ricardo Morillo y Ubeda.
» i\ntQnio Montalvo y.14elero.
a Antonio Muñoz y Zúara.
a Rafael p~~ y .hteep6n.
~ ~~~ilio franco Y Martin.
:) -Mt,>4esto Cotrinay Ferret.
:. Antonino Glizmán y Ruiz.
:) Francisco Chinchill. y Rosende.
» ,sebastMn Lazo Y' Garcla.
:) Eduardo Ta!eg6I\ y Arcas.
a ]eremJaa·f<.odrtguez y Gói:lz~e%.
:) Antonio VaIfejó y Nájéra. .
:) Máximo Martinez ZaIdfvar.
~ José Valdés y Lambea.
:) Tomú L6pez y Mata.
» Alfonso Gas~ y Soler.

Madrid 13 de julio de 1912.

~ , .
L ! 1

)

"
, lit. ti: ~ i' '/ , -, ..

Secclon ~e Instrucdon, Reclutamiento vCuerpos diversos
CUERP.O AUXILIAR DE OfICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
gento del regimiento Dragones de Montesa, 10.0 de Cab.'·
Hería" Pedro V~ltes Vidal, en .súplica de que, como gracia
esp~clal, se I,e lOcluya en último lugar en la relaciÓn de
asplrantell ti m¡reso en el Cuer{lo auxiltar de Oficinasl11nl'

FARMACEUTICO'.3 'PROVISIONALES

, Excmo. Sr.: Accediendo áloBOlicitado por~l artille.
ro segundo del segundo regimiento de Artillería de mon
taña. licénciado en Farmacia, D. Matfas Calvo y Muñoz-

-Torrero, el Rey (q. D: g.) ha tenido ¡{ bien nombrarle far
macéutiéo'provisioaal de Sanidad Militar, con arreglo i 10
establecido en el arto Il del reglamento aproba~o porreal
orden de 14 de marzo 4e 1879 )C. J... núm.I2~),. diSfru
tando por analogía, el sueldo y derechos que determina
la real orden circular de 3 de agosto de 1909 (C. L. núme
ro 154) para los médicos provisionales y percibiendo sus
haberes con cargo al capítulo 13.", -articulo 2 .", del pre
supuesto de este Ministerio. Es asímismo la voluntad de
S. M. que figure como farmacéutico en la..reserva {acul-

- tativa del expresado cuerpo, por hallarse comprendido en
el art. 2.0 del referido reglamento. . .

De real orden lo digo i V. E. para su conoclrhtérito y
demás efectos. DiOl guarde i V. K. muehoa ailoa. Ma
drid 13 de julio de 1912.

1..;1: ! U';"I ~¡; ';1'.: j¡;'n'; r;n 7;;~~~ >~i. I.:t1QUt

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

~a.: [jj :.J ~ iC.:.', .. 'J ' : "!II. -., ..." ~¡r. l,g I J UC[]

["1 fi"!! : 1~" !MATERIAl.: SANITARIO' ,'~.!; '¡ ::,::

Excmo. Sf.: "El Rey {q.:Q,.g.) b,teni<!o ~ bien apro
bar el presupnesto de 2,397 peseta~ ror~ul~do, en acta de

••• -
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NOMBRES

***

RETIROS

Reglcne.

I i ¡ I
1 • ~ I

Excmo. Sr.: El Rey (q" D. g.rBe ha servido 'conce
der el retiro para <;:ídiz al.capitán d~ Carabineros de la
Comandancia de dicha provincia, D. JoséOrd6ñez Mora,
por cumplir la edad para obtenerlo en el día de la fecha;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden '10 digo á V. E. para 8U conocimientd y
fines consiguientes. Dios guarde ~ V. Ro mqcbos .8ñ~s.

Madrid 13 de julio de 1912.

Madrid 13 de ju,lio ~~ 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Algeciras (Cádiz), al primer teniente de
Carabineros (E. 1\.), con destino en la Comandancia del
referido AIgeciras, don Manuel Mateo Campillo, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 7 del actual; dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! añal.
Madrid 13 de julio de 1:912•

. LUQu!! ~

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores President~del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina 'i Capitán ¡eneral de la segunda regi6n•

**:!t

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la segunda regi6n.

, L'uQtm

Excmo. St.:~El Rey (q. D~ g.) Se ha z'6rvido 'c;ónceder
el retiro para esta corte al teniente corpnel .de Carabinet61'1,
con dllltinoen es~ Direcci6n general, D. JuUán Romano
Cuartero, 'por h9ber cumplido la edad para obtenerlo -el
día II del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mellllea dado de baja en el Cuerpo f que
pertenece. ,

De real ordeq lo digo á V. E.para su conocimiento
y fines. c0tlsJgu.i~ntes. Dios guarde 1 V~ E. IUUclu>s

aíios. Madrid 1:3 de jUlio de. I9IZ: .
Lt.i~uí:

-------...,·..,..~.I-------......,......----

'Señor Director gener~i d~ Ca:rabine.1lN;

Señores Presidente del Consejo Supremo de Grrerra y Ma.
rina y Capjt~n ~eneral de la primera regi6n.

Juan Francieco Capilla CaselI.
Tomás Arnoroll Alacid. .
Juan Marin Sánchez.
Antonio Lorenzo .Martinez.
Natalio Atencia G6mez.

Tercera..•.•..•••• ; ••••• Ramón Manteca Souza.
Marcelino Hernández Garda.
osé Sánchez ViIlar,

José Artes Ferrando.
José L6pez Pérez.
Victor Asins Cai.nbolia~ .'

~
BenignO Noval.
Faustino Merino Pastor.

Séptima~.t._ ,-,. C .. M 'ff R

I
aS1mlro an o odrigttez.

José Alvarez González. '

¡Santiago Mesa. . .
. Manuel Mellado Naval.Cananas ••••••.••••••••. 1 . Ab Ch. nocenclO reu aves.

Antonio Campos Diaz.
,Melilla ••••••.•••••••• '.' .¡MOnserrat Cánovas Fercer.

.1

KO:MBRE8

.* * 11:

DESTINOS

I! I

E:lcmo. Sr.: Actediendo á lo 8olicitado por el coman',
dante profesor de' la Academia de Artill.erfa D. Joaé Bonal
Lotent¡ elRey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la se- .
patacl6n del referido centro de enseftanza en fin del pr6xi~
mo mes de agoa~o.

De real oi'dealo digo 4 V. E. para IU conocimiento y
derná8 efectQl.. DiOlJuarde4 V. E. mnchas aftOl. Ma·
drid 1'3 de julio de 1912.

. • .• I

I i

Relación qtt.I Se. dttI

Seftot'CapiUn general de la primera reg16n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
A~emia'de Artillería. .

Juan Cabin1l AntoJ. .
Tomás Valdearcos Ibáñez.
Vicente Moreno Godoy.
José Torres Pane.
Juan Pocino Rivero.
Faustlno Alvarez Ibea1l.
Vicente Tomás Vicedo.
erónimo Tura Cl"pés.

Cuarta , ENste?anMBOc,hsFCal~tañé.
arC1SO aCla e lU.

Rafael PérezPueyo.
José' Delgado Fuentes.
José M." Escudero Castillo.
Eugenio Celleruelo Val.
José'Urquisubaso Alaortua.
Carroelo Calvo Blanco.
Francisco Durán Santos..
GenarQ Barbado Garda.

l
Aurelio López Solana.

p.rirnerll.. Tosé Almagro Cuesta.
•• •• •• .••••••• Rafael Correa Batalla.

Manuel Riquelme!l Lajara.

l
SinforoBo Caballero Ruiz.

Seah da Francisco Venegas Espinosa.
.._n ••••• I , • • •• • ••• Andrés Céspedes Soler.

.¡\f~nuet MarHne1; Ru.iz.

tares, 6 que en las convocatorias que se anuncien en lo ,. --------~~------------
sucesivo se le exima de nuevo examen, 1':1 R~y (q. D. g.) !
se ha aervido desestimar la petici6n del interefado.

De real orden lo cUro 11 V. E. para In conocimiento y
demU efectos. Dios guarde , V. E. mlicbOl aJlo••
-..dtld 13 de julio de I9U•.
r ' AQUSTIN LUQ1:J1!

Señot Capitán generál de la cuarta regi6n.

RECLUTAJUENT<l.Y: RÉ.f!MP.CA.ZQDEC EJERCl'OO

. Excmo~ S~..: En vista. de los expedie~tes que V~ E
remiti6 á eSte MiniBterio, inatruidos con motivo de haber
resultádo in4tiIes para el servicio militar los individuos
relacionadoatl continuaci6n,:el Rey (q~ D. g,), de acuerdo
eón lo expuuto por la Junta. facultativa de Sanidad Militar,
Be ha~erl'ido disponer que se sobresean y archiven dichos
.up.d.i.QI;9Ir~a..v-ez -que..no-prooe4e·~igir l'eSponsah~i,

dad ¡{persona ni corporaci6n alguna.
De.re~ orden .10 digo á V. E. para su conocimiento

•."1 .. d.~má&efect03. Dios guarde á V. E. muGhos años.
'Madt¡~r~ def'üUotl.e 1912: . .

.~[~'

Señores Capitanes gent't'ales de la cuarta, primera, segun
da, tercera: y séptima regionel, de Canarias y de Me-
lilla. " .'



• L . I

D.Ol,-,:I!t
a • ti

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),lle ha servido conceder
el retiro para 108 puntos que se indican en la siguiente rela
ci6n, á las clases é individuos de tmpa de Carabineros
comprendidos en la'misma, que comienza con Vicente .or·
tega Galán y termina con Félix Yáñez Marfil, por haDer
cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sean dados de baja
en 1.. CpmandanClaa á que pertenecen.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

f1n('s consiguientes. Dios guarde 1. V. E~ muchOl lftOl.
Madrid 13 de julio de 19I2. '

Sefior Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de 9uet.ra y Ma·
rina y Capitanes generales de las regiooee y de Ba
leares.

R.elact6.n que se cita,
1Ilmp~

Comandanel.u
, que pert.enect'll

Pw1WI.p"~ donde ¡e lel oonll&de &1 refuo

Pueblo

Vicente Ortega Ga1áI:••••.' .••••.••••.••• Sargento, ..••••.. Bad"joz Málaga ••••.•..•••.••• Málaga.
Manuel Rodrigue,; Guemes .....••.•.•... Otro.....•.••. , ..• Huesca •••••••.••. : ••.••••. Jaca Huescll.
Luis Arriola Fornieles • • • • . • • • . • . . . .• .• Carabinero .•••• a •• AI~cr1a..••.•••••.••.•• ~ ••.. Roquetas AIro eda.,
JURn Andrés Femenia ••..•....•••.•...;. Otro..•.•.....••. Alic:J.nte.•.•••...•..••..••. Javea,. • •••..•••••••• Alicante.
Abd6n Aldea Martine:,; •. : '...•..... Otro..•••...• , .••• Navarra•..•...••••...•... " Barbolla..•...••.••.• Soria.

f
uan Bruz?s González•••....•...••..• ~ Otro.• , •.•.••••••. Pontevedra................. ViIlagarda.•...•••.••. Pontevedra.
uan Bautista Beltrán Soler...... . . • . • • .. Otro...... Barcelona .•••.• ,........... Barcelona........... Barcelona.
uan Espino Sánchez.... " •••.•••.••.... IOtro.... ' ..••.•.. Salamanca.••............... Aldea del Obispo...... Salamanca.

Antonio Fuentes CasauR....••••. , .••...• ,Otro.. • . . • . .. . .•. Sevilla ..•.•.•••••••.•.•••.. Lebrija..••..•..•••... Sevilla.
Genaro Fernández Iglesias•••..••.•...•• Otro Orense.. ••••••••.••••.•••• Grón Orense.

. Casimiro Gutiérrez Caballero.....•...• " Otro............. Gerona .•.•.•...•..•.•. , •. Palamó!' .•••.••••.•••'. ~.... "
Juan Iternández Núilez , .• 'Otro Gl1ipúzcoa Madrid Madrid.
l'edro Lolo Cela•. _...•••.•...•.••••••. Otro Tarragona \ ••.•• ' •..•• Beocia..: · León. '
AnteDÍa L.i>ren;zdCampos ·.•••••...•.. OtrQ.••••..••.•..•• Orease........... ••••.••• Girondll , ••••••.• OreÍtse.

, Franciko l"étez Torres Otro..'..•.•.•••••• Alicante.•••• a". -" ••" ~ P..arsent .•••••.•.•'••• '. Alicante.
luan Romero Hern.áJl,de; Otro Almería.•...•.•.••••. ,' .•.•. Almena .••.•.....•••• Alroerla.
Francisco Ramos H,crn~dez.••••.•.••••. Otro Huel,va............. ••.•.. Hl.\elva.. , •.••.•••.•.• Hu.elva.
Manuel Rub:. Astorga ; ',' , Otre Mfi.laga..... .. . . . . . • . . . . . . .. Archid?ua Málaga.
Fermln RublO Sánchez................. Otro Cáceres Estormnos .•....•..•. Cáceres.
FraIlcili/CO Sevillano del Olmo Otro Asturias.. , Gijón .•. ; Úviedo.
Giné3 Torrecilla. Muñoz Otro.•..•••..••' Mallorca: ••.•••••••......'.•. Baleares Balelu-es.
Francisco TorJ;eS~••. "••••...•..• , Otro Coruña.••.••.•._••.•••..•••• Coruña ;.. • •••• Coruia. .
Félix Yüez Marfil.. .• • •.•••• Otro Granada , Orgiva•.••. ~ Q~anada.

Madrid 13 dejullo de 19'1iI. ..... .

•••

DISPOSICIONllS
de la~ J~ de ~te Minisft

J i 11 lImIencias fIJItrallJ
.S1I1JSecretarla

BAJAS
Segfin noticias recibidas. en este Miniate.rio de las auto-

• ri<lades de~ndientes del m18m.O, hlTl fallecdo en Jila fe- ,

cbas y puntos que se eXpresan, los jefes, oficia1es 1. asl.
milados que figuran en la siguiente relaci6n.

Madrid I5 de julio de 19U.

ltl8nblecretaño" '

E1trique de Orozco•
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CLASE!! ,NOKBRJIlIl Puntol donde ftlollecieron Deltinos que 8tlrrt&n
Die. MM .Año

, .
INFANTERIA

~

Coronel.•• I ............. I D. Miguel Gálvez y Rodríguez Arias. 15 junio •••• 1912 !Madrid........ l ......... C. M. Ciudad Real.
Teniente coronel. •••• » José Payueta Bastida............ 26 ídem ..... 1912 Burgos•••.....•.,••••• Zona 37.
Capitán. I ,." ••••••• " .. » Alfredo Darnell Iturmendi. •••••• 5 ídem..... 19 12 ~lm. de M.lIm",.•••. Regimiento 61.

Otro.•••.• ••••••·••••• ) Luis Lacoste Sucre............. , .14 ídem.•••• 191:1 Badajoz .•.••••..•.••. Idem 16.

Otro...•• ,. 1'" , •• l ••• , Celestino Bayo Lucia ............ 29 ídem..... 1912 adrid.................. l ..... Idem 39. '
2.0 teniente (E. R.) •.•• ) Antonio Navas Garda........... 26 ídem..... 191:1 Molilla ................ ldem 59.

CAB~R1A

:reniente coronel. ••••• D.josé de Monte y Gandolfo.; ••••. 29 ídem... ¡. 1912 ru''''''' "', (M,C
) .AntOnio <!allardo Alvarez •••••••

drid .•••.•••••.•••• Ministerio de la Guerra.
Comandante ••••••••• 7 ídem..... 1912

s::a~o:~~¡~~:~:~~~)~::

2.0 Depósito reserva.

Primer teniente....... » jOBé. Peña!!' Gan~go .••••••••••••• ídem••••.
Exced~n:te 1.a re~iónl alumn

1,2 191:1 de la Escuela, uperior d
, '

, Guerra.

)NTENPEN'CIA GENERAL ' .
MILITAR

Subintendente 2.a clase D. Andrés Más yDiez.. : •. ; •••••••• 2~ ídem..••• 19 12 ~agena.,••. , •• "t. Jefe del Parque Administrati
, '. vo de Intendencia.

SANIPAD MILITAJ;t
, ,

Médico 1.°............. D. ;Manuel Vegázo Mancilla., •••••• '. .15 ídem.•••• 1912 Melilla ............... Batallón Cazádores núm. 12.

CUERI'o. I)E~ OFICINAS •
MI~ITARES

' -

Archivero 3.".' .••..•. D.Modeste- Fabregat Domingo ."11' '27 ídem..••• 19 12 !Baleares...... , ••••..• Capitailla general de Balearas
Oficial 2.0

., •••••• ,1 ... It ) Tomás Domínguez Castillo •••••. 23 ídem..... 19IZ ,Hospital Carabaw.cheI. . Consejo Supremo de Guerr
y Marina.

CUERPO y CUARTEL DE
INVALIDaS

Coronel." •••,••••.••• 'ID. Manuel Salvador Falcón••••••••• 20 ídem.•••• 1912 ¡Madrid...............

:Madrid 15 de julio de 1912.

•• •

Orozco.

Seftor ...•

E~cmos. Señores Capit~n general de la primera regi6n,
Director de la Escuela Superior de Guerra é Interven·
tor general de Gu~rra. .

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
IItrl¡ido disponer' que el sol ~ado del regimiento Lanceros
del Rey, 1.0 de Caballería, T6mád Lafuente Zapater, pase
<tle.tinado con la categodade herrador de tercera al,'de
'tt¡adore.a de Márf.:t Cdstlna¡ 27:~ de lamilSma arma, -por

/

:B:l Jefe de Ir. li1eooión.

V¡C$./lte;, M«I'quina

'PREMIOS DE REENGANCHB
I ,

"'1 ¡efe df, 1& Sección.

Vicente: Marquina

. Ur&ular. Con arreglo á 10 dispuesto en la rt' .-gla dé
cima de la real orden de 14 de enero de 190 q. (r.. L. nú
mero 6), de orden del Excmo. Sr. Ministro de 'la Guerra
se publica á continuaci6n relaci6n de las vacan.tes ocurri
das en la escala general de sargentos re~gan(;hl',dos con
premio, quE! han tenido lugar en el mes de jU,Jio (relaci6n
nt'im. 1), y otra de los que, perteneciendo á la escala de
aspirantes, les corresponde entrar en posesi6n de él desde
1.0 de julio (relaci6n núm. 2).

Madrid 15 de julio de 1912.

Señor•.••

Excmos. Señores Capitan~s generales de la primera y
quinta regiones é Interventor general ,de Guerra.

.
cuya junta técnica ha sido elegido para ocupar vacante de
dicha clase.

. Dios guarde á V.•••• muchos años. Madrid 15 de
julio de 1912.

1 l',1

JU Jere de 1& Secoión;

Vwente Marqúina.

I '

SeccIón -de' Cnbnllerfa
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el soldado· del regimiento Lanceros
de fa Reinar-2.0 de Caballería, Anselmo Sánchez G6nzalez,
pase destinado en vacante de su clase 'á la secci6n detro
pa de la Escuela Superior de .Guerra, verificándose el alta
y baja correspondiente en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V.. • muchos- años. Madrid 1S de
julio de 1912. '

" '
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Relacióll núm. lo

BaJas ocurridas en la escala gene; al de SQ?'gent,'~' l'eengancTt.atlos COIl premio, durante el mes d, .into

Cnerpol NOMBltEe

• " .

~ JlOUTO de la baja

t f' •.

Caz. Albue~a y alumno de la Acad.a $O Eduardo Garcl:a Chicana.•. , . , " Ascenso á'oficial {E;."/i,) .
Grupo escuadron~de Ceuta .•••.•. ;. José de la Rubia Castro •••••••. , ••.•••••••••••••••••••• Retiro (D. Q. nitm. 10(0)•.

Caz. Albuera ..••••'. • . • • • • • • • • • • • • • •• Luill Collar Motaza,; ••••••• , I Ascenso á oficlill (E. R.).
ldem Almansa , : Eduardo Pérez: Ortl.z: Idem.
Academia de Caballerla.•••••••••••••• JuUán F~náDdez Gallego ;. ¡ •• Idem.
Caz. de Galicia JuUán Doncel Andrés ••.••••.••••..••••••••••••••••••••• Idem.
Idem Victo;ia ~u.genia.. • • • • • • • • . • . • •. Luis ,:!,orregros~ ~uen~es \ •••• , • , •.••• ~ Idem.
Lanc. de VlllavlClosa••••••••••••••••• Francsco ApanClo QUintero ,. Idem,
12.0 Dep6sito de reserva•.•••••••••••• F~lix Sánc~ez'Sátlchez•••••• ·••••••••••••• , .•,.• '•••••••;•••. NetIl.
c.z.. dé Alfonso XIII ••••••••••••••••• Andrés GUlllén Pino••••••••••••••••••••••••••••••••••• Idem.
Idem Almansa.. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Ricardo S!nchez Rotná.n••.•• &. '" ~ ti •• i ••• ~.. '" '; t~'.
Id~m Alfonso XII Antonio MárquezKerryj.•. 5O Idem.
LaDe. de Villaviciosa••••••••. , ••••••• Fiáncisco Escrlbano Vega... ~ ••• o ~ •••••.•.• Idém.

:Escuela de Equitaci6n ••••••••••••••• Francisco Gutiérrez Gon.úil.es••••••.••••••••••• , •••••••• Idem.
~Cu. de Galicia .••.•• '" '" ", ••'.. '" '" '" ",'. "'. '" lo Manuel Armesto Día.z••. '" "' •.••. '" "'. "'. ,t. '" "'. "'. "" ••• '" "' ... '" ld~.
Idem Alfonso XII. ••••••••••••••••••• Antonio Aguilera Chaves '; •••••••••••• ,. ~ ~ llÍc!!al.
Idem Treviño ••••••••••••••••••••••• Giné¡¡ FernAndez González.. , ••••••••••••••••••••••••••• Idem.

.Lanceros de España.••••••••••••••••. Ep~anio ])fu de Garayo ••• :.: •••.••••••••••••••••••••• Idem.
. 'Caz. de Alfonso, XII••••••••••. ; •••••. Manuel' Vll1'gas 'Núftes•• '•••••' ldeil1;

Lan. de V:illa!iclosa 50 {~an Mart~n Frutos , .;, ., ••••, : ", Idem.
Caz. de Vltona •• .,. '" "'. "' •• " '" '" '" '" '" '" "' •• '" ¿osé Garciá Peña•• "'. ti •• '" '" "'. "' •• '" '" '" "' '" '" '" '" "' '" "'. '" '" "' .. "''' '" '" Idem.
Lane. de Famesio .••••••••••••••••• 'rIllidro Barroso Dominguez••••••••• , •••• ¡ ••••••••••••••• Idem.
Idem PI;'incipe•••. 5O Esteban Tomos Ferrer. Idem.
Caz. de Alfonso XlI;. •. . • . •• . •• • . • • .. Antonio1'nertitS' Herntitdez .• '•••• i •• i '•••••••• , Idieíln.
Lanc. d:l R~~. oo' oo •••••• o Angel.Ve~a Acedo oo' •• ~,.,,~ ••• ~. ": Idem.
Idem Villa"lC1osa.•• o•••••• o•••• o•••. OctavlO Vmalba Cantero '•••• ,.• \ ••••••••••'. fleimn.
ldem.... ~ .. '" • '" • '" '" p '" •• '" .. '" '" '" '" •• '" • '" '" '" .. '" osé Díaz Go~ez. '" '" •• '" •. '" " ...• '" .. '" '" _'" '" '" '" '" '" '" ... '" '" '" '" ~., .,.-~ •• Idel1l.

- -~' , ~' • " , < ~ ~. _ •• $; J

, . . i 1: R.tÚIdÓn * 2

AlÚl' oC'Ut'ritltl$ tl" la ucalal1e71ttal de sargmt8iNeftg"..ha4'1J ron prelllio, ?p~delft fflw lwgar ooM jMfk !~o d, j¡¿lt<l...

•
, - 0·0· ••• ~... ".~ l""'\.-

NOMBRES Obllel'fU1onea

g •

Escuadrón de Escolta Real •••••••• Saturnino Péres Nieto .•.••••.•••••••••••••••••.
Lanceros Farnesio •••• o••••••• , •• Leopoldo Cantó Correa; ••••.•••••••...••• ,., ••.
Cazadores Alfonso XII Santiago Pinedo Molina .••• oo .
Idem Albuera, •• : Hilario del Río Martín.•• '.' so •• , ..

ldem Almansa.:••••.•.••••.•••'••• Indalecio Díaz Expósito ••••••••••••••••••••.•••
Academia.••.. , •...•••••••••••••• Eladio Rodríguez Cañivano .
Dragones Santiago ..•..••.••••••.• José Soto. Bonet.••••.•.••••••.• ~ ••• , • , ••• , ••••.
Idem ...••..•••.•..•••••••••••••• Joaquín Cuadrado c:árcamo ~ ..••••••..
Cazadores de Almansa Juan Manuel de la íglesía ¡ •••••••••.•

1"dem Villarrobledo... o•••• o•••• , .. Manuel Mesa Arcenegui.. • •• • .••.••••••• , •.••••
Ji. 'em Galicia.....•..•• o. o•••.•••. ' Narciso E3ca~e:o Navarro•.•••.••.• '1' •••••••••• ,

Idt. 'm Lusitania.................. Baltasar AparICIO Garda .•.•..••••••.•'••••••.•.•
Iden.'. María Cristina..... , ••••.•. o' Joaquín. Gallego Boado..••.• , .••••••••••, .•• " •••
Húsal"C!lf Pavía ..•.••...•••••...••. LeocadlO Cano Maestre •••••• o••••••••. r ••• ' ••••

Cazadt. 'lllI!lS Albuera" ..•.•••.••.••• Ruperto Martín Jiménez .•••••..•••.••.• o '•••••••

Idem T .',e¡riño ..•.••••..• , •••••.. , Rafael Galera Díaz , .•• : ••••. , •••.•.•. o•••.• , •• ,
IdelI'l Lu.'l~nia•.•.•.. : ••••..•••• Segundo'Garc~aValencla ',•.••
Lanceros de'Borb6n .••••••••••••• Leureano Alfajeme Pé.r~""""""""""'"
CazadO'res de Albuera •.•.•.••••••. Jose Sevillano Antón, •• o••..••.••• , •.••...••••.
Escuad.,:Ón de Menorca •••.•..•.•• ' Rafael Fern~nde:z C;artaffa •• , , .
Lancero s España.....•...•..•.•.•• Eduardo L6pez Runl.• ,•..••••••. , •.• ' .. -...••.••..
Escuadrt 'in de Gran Canaria .....••• Bartolomé Massé EsqUlVel .••••• , ••..••.••••••••
C~zadore,' Talavera , ..•.. M~uel Bragado Jambrina ••.•.•.••.•..•••••. , ••.
Fuerzas rt. ~gulares indígenas Melilla, LUlS Robled<;> F~rE'ández .••.•.. , .•. " ••••••• , •.•
Cazadores .<\lf.onso Xl!.., ..••••.•• Manuel Pernla Canero, ..•••••. o, ••••••.••.•••••
Idem Talav,~a•. , .•••...• , •• : ••••. 'Láureo Ortega Garc~a.....••. , :. , ••. , .•••.•••••.
Idem Treviiío..... , ..•. , •••••.•.•. Manuel Gallego OrtIgosa ..•.••••••• , •.•••••.•••.

• Madrid 15 de julio ~e 19 12,

, .,.

.'. ~ .
1 entro.... ' - -

1911
9 ídem..... 19 I1

Maeatro de banda;1 febrero.•• I9Il

, 14 ídem..... IglI
18 ídem..•• ; 19I1 Maestro de banda.
24 ídem..••. 19I1 .

1 mar:oo .•• I9 Il
i idem,r••• t9Il

,
1 fd~:m.•••• 19P
1 ídem..... 19 11
1 ídem... ,. I9I1 Maestro Be banda,
2 ídem..... 19 II
2 ídem..... I91I
2 ídem.••.• 19 I1
2 ídem..... 191I
3 ídem.••• I9 I1
3 ídem... Os 19 11
3 ídem..... 1<)11
3 íáem." ••• '19 11
8 ídem...... 19u .. \ .

21 abriL ..•• 19 11

12 mayo.... , 19 11 v'
18 ídem..••• I9.I1
¡julio.,.o, 19I1 .,

29 ídem.•••• 191 1

11 agosto os' 1911

3 1 ídem" •.• I9t'I ..
'.

¿ -li- M.U't¡lÚttl,
~ ' , ,

..
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Clnllla smem. di IIIRa , llarlll
RENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Préeidencia de este
Consejo Supremo Bedice''C011 ,esta fecha á la- Direcci6n ge
.nei.al de la Deuda·y Clases Pasivas, 10 siguiente:

cEste'Consejo Supremo, en virtud de lu facultade.
que le confiere la ley de 13 de enéro deI9Q4, ha decla.
rado con 'derecho á pensi6n ~ pagas de tocas, «las perso
nas que Be expresan en la unida relaci6n, que emp!ez~ co~

Dr- María del Rosarlo Salinero Rodríguez y termina con
,D.- Basillaa María G6mez Fuertes, por hallarse compren-
.didas en las leyes y reglamentos que respectiyamente le
. indican. Lo! haberes pasivos de referencia !lel~ satisfa-
ránpor las DeI~gaclonell de Haciend~ de las provincias y
desde las fechas que ee:c::01Ís-ignan en la relacltSn, enten
diéndose que las viudas disfrutarán el' befte!f.i~omientras

conienren"su"lretual estado y los ha&fanos 00 pierdap su
. aptitud legal, y ~Bpecto á las pag18 de tocas' tu aboao se

concede por una sola vez, como único derecho que le co..
rreeponde,. •

Lo qut:: por orden ~eI. Excmo. Sr. Pre*dell:ttl tlWdñell
to f V. E~ para su, conoci~iento y demás efectOll. Dio¡

, guarde'f V. ~Dluchoi a.ñm. Madrid 13 do julio de 1912.

El Gener&1 8ooreUióño,
Federico tle J!ailariag..

El InterreI1tor NmlW&l,
Anilrts Pitarch

sefiores Interventores de las Capitanfu::..generales y Go·
. biernos' militares. .

Intervenclon Genel'lll Militar
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Con el fin de que pueda ~rlficarsepor ~te
Centro, el exa.r.n~n de 10B doé"ulí1elttOs de haber con el ~B.~

yor n1ímero posible de ~atos para pode~precl8ar con t?d~
seguridad el derecho que puedan tener á las reclamacio
nes tanto en sueldos como en croces y gratificacionelfJ se
Iler;irá V .•. prevenir á los Comisarios de guerra, Interven
tores de revistas, que en lo sucesivo se haga constar res
pecto del personal que1igura«como epre8ent.~y en la. ca
silla de observaciones de las listas de revi.ta de Jos ex·
tractos y en las n6mina•.el pqnto donde Jos interesado! le

. hallan prestando servicio; si ie encuentran de reempla~o,

Con licencia por asuntos ptOpiba 6 por enfermo, expre
sando en estos callo" el pluo de duración de eat&l situa
ciones y el día en qúe em.pezároo «hacer OlIO de licencia.

AllÍmismo y por Jo que respecta á1 personal que ñgu
ra (pre8ente~, se hará -Constar en las riCSmil1a1 el delltin'o
que, tiene dentro de la regMn, y en lasque figuren c,~uaen
tes" se e~resará, si tuera conocido, ei punto donde se en-
cuentran. .

Diol gnarde á V ... muchOl ai'í0l. Madrid'II de ju
lio de 1912.
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e junio.•• 131BarcelO!l~"'" • 1 .
lli mano.. 191 1dem Barcelona B&roelona .

17 abrll 19 ValenciA , .. Valenci Valenc1a..... (1)

11 ""',.. 1 on,;........ .. O"................ O" ~
•

· • ·r~·············· • • 1demid..............

· • • junio de 1864......

. 1\• • • ldem. de Id ...........,

.... • . \~ Importe . ' ---:;Eltado :eJlll:llIIÓI( de tu 1'10...... Qn DelegacIón de .
Autoridad ftren. cirU lfOAI. QÜI do. &Ir". LlTU . DUI IKPJlS.lB IlL Rac1end& . :tllJIDuau

• lB LU . .oUOIt'O DlI Loe UBUlUDOll
que l<OMBR:ES I\'HCO ron de lA. lUlPLEOS 00li'01l1>1I de focas ó X.OUKUTO. QU. DI U PlII(SIÓli' de 1& proT1no1A f

1 I que le lel en.que t
"11& CU11lado el bll LOS lliTlUlUooe 01 huérfA- 1: !lOXllUB DI LOS OAtrl.l.U. ooncede 811 L•• ..lI'UOA. - le. oon.lgna. g

expedIente lc..tII&Il~ na. ma Me. ÁjM el pago Pueblo ProVineta i
P~.. C't.. Pta•. Otl.

. - . - . 11----- ---- -
~ M. Vllloncla.l n ." )b.rla del R08al:io 8e.!llli'el'() RO-IHuérfanA 80uera IGeneral de briga.da. D·. Francisco 8&-12.~oo • • • \26 jtmió 1864yreal or·¡ 19 abrll.~. !PI' Valenola Valencia V&lencia .

'drlgllez......................... linero Bellver 1 den «jullo 1EPO \ .
:td, V&H~dolldYt .. ..llrsenia:Mlguel Alam(}. 1Viuda.... • {Primer tenlonte, D. Juan Becerril} «70 • • • 122 juliO de 1891 y 9de 8 mayo 1912 Burro.......... • •

d'8 Burgos. .... Froneeda.......................... enero de 1908...... •. _
1d t1'e LOgrOii.r).~ .. MarIa del Pilar Gónae'll DilU • Huérfana. Viuda ICapltán, D. Felipe Góma" Ortl! 1\ e.26 • • • ldem é Id... .. 29 enero .. 1912 LOgrOllO Vlllalobo.r Logrono \! (A)

• _ ' d ¡Alférez retirado D, Hermenegllde>/ """ • d bril ;'1'" • d d dld "..ntll.ndet .•' .. Francisca Andrés llllñoz Viu a. .,. • ¡'eña 'Sliez ' ¡ """ • • • 1l1em .. 1 1 a l 8&n n er BAntan 61' Santan er ..

Id'. d? Ldeón y d~í » MaArirta de ladC<J
1

ncepoión GulSasOla¡ldem .... • Ilcomandante:~: ~~;;~~.~~~~~'~'¡;i"11.126 • • • Idem é id........... • 112 mayo .. 1911 Oviedo........... • • •
Ovie o ·., amen .

'Capitlln gen~D. Juan AguU..r Gómes·············t . ' .
nldet'B.2,"'re- • LutsAgu.llarGóm-s..... ;.......... Primer teniente,D. Tomál.Agulllll' ' . f.

G
' -'r A 1 i.~"] Gó Huér!...... j Bo' 1190 ¡ '7íi • • • ldem é id.. 17 agosto.. 1910 IJ'aén \ Ballén Jaén· ..·• .. • ..II(ll)ltfón y .r -J.1I.... :a. uge ~ 1 ar mez................. l/e • t

de Joon .••~.. • Edwtrdo AguUar GÓmez.. . .
Id. de Málagoo... D." AmaU.. Martlnez Romero \\ViUda.... • Ilcapltán, D. Angel del Canto ArU&'IIoI.11 i2l> • • • Idem é id.. ..... ..... 18 mayo .. 1912!Má.l.agA........., Antequera ••••••••• Málaga. ••••••

Id ¡Comandante D, Pablo Mercader VI-¡ 1I . d " h-.. 1 1lit.. BaroElIOJ[a.. »Josefa. Ubierne. Rodriguez... em.... • 've : \1.126 • • • 1dem .. l..... 26 mll.l'Zo.. 1.12 ¡Daroe on...... rcelonr. Barca on&. .
~dem r~ »SoledadSadÓ Alballda Idem.... • IICoronel, D, Tomál LamarcA Bab.teI1J1.~ • • • Montepio MllUar.... 9 octubrt 1911 ~dem ldem ldem ..

. VIudadel ~ldem Id, y regla 6." de~
• lluminada Jim;3ne15 Comejo...... 1a. 2." • 1 ~. . 720 • la re..1 orden de U. • • {pag.. Dlrección~ •.. {. C)

Td d """'d id \ 1nupoil.l8. ComandauteL retirado. D• .l\.ntomo d. julio de 1896..... • gene¡:a.l de lA ~-""'d 'U'-"rid (
"'. e,-. r • lIuérfana :Mancheüo .!:tubio.................. . Deuda yaa-~' !l'" ................. .. ....I •Maria Soled&d Mancheño Galo ...~delaS1.• .IviUda.... 1.12~ • • .llvonteplo Militar.. •..11 2 marso•• 1912 - p&llivu ..,· (D)

nUPCias.! - ti ji"SubInspector 1.' del Cuerpl'l de Equi· .
l:dem.•~........ • Luisa Alcaide Mollna ~iUda.... .- \ taclón Militar, D. Eduardo Ramol1.1M • • • 122jUllO de 1891 y odel 24 abril 191 Idem 1dem , ldem .1 de Torre / enero de 19;08...... . : I

• Se audo teniente D, Ramón Renón'Id. 'Blrrcelona.. • Juana Renón Querol. HuérfanA Soltera { :fl:i1á : t 400 • • • IIUontePlo M1l1tar 11 17 enero .. 191 1Bárcel11D& '.:-" ,llarcelona .. : .. ~ .Barcalon ·11 (B)

Id:CiudadReal • Teresa Luján Orca VIuda.... • llcapltl!.n, D. Fermin Talaya Garcl..,.. ,/ 626 • • • {22e~~~~d~e1~~.:'.~1 24 mUllO,. 1912 CiUdad-~IIl ~a1Ulanare ••••••••• Ciudad·Real.

1• Maria Asunción Hermosllla Fer-l d hTenlcnte coronel, D, José Garcia Ra- 11 I~~Id, de Toledo.. na'udez 1 em.... • mirc15 1.2liO • • ·IIMonteptoMllltar..... 9 ll;ayo 1'121 oledo , oledo Toledo .• .. .. •.. .. 1 . &8'.' Direcció~ .
I 1 - 26 de junio de 1864 y . general de] .

Id. de Madrid.. ) • M¡oria Calsamlglla y EsPlugas llldem.... • 1Coronel, reUrado. D. Francllc& de}1.726 • • »J roaloiClen de 4 del 22 marzo.. 1912~ Deuda y Cla- Madrld Madrid ¡k:F>
. ¡Vi~da del i Fresneda y Sánche!1l............... (llUllO de 1890 ....... í . ~(,. 181P&Il.TllII'''¡. 1 :

- • Carolina González Rodriguez..... 1a. 2.'· • .
nupcIas. •

Huérfana
'J:dem... ........ • Maria Soledad Quevedo GOlliul.lez de la.12." K:omlsarlo de Guerra de 1.' cla.e d"n .

1
. ¡nUPc1al'l Rafael Quevedo Medina .......... .I1.2liO • • • ontepio Millt..r.... 14. febrero. 191 ldem. •.... • .. ·llldem ....... , ...... ¡1dem.. • .... ·II(G)

• Varia Josefa. Quevedo 1l0nserrat'jHUérf... SOlter..... 11' I . ,
• lLaria.<J.el Carmen Quevedo Mon- de las 1."

aorrllt.......................... nupcias•
.Id. de Ma~lm'~¡ • Raquel Ga.soón Balcler riUd...... • ¡Capltáu/. D. Alfredo Dt>meU; nm-¡ .2~

y Barcelon i mend .
1 R . L d Hué d !Segundo Comandante D. Femlll1do/

lid. Barce Oll&..•• osaMunoz an er.............. r!ana Vlu &"'( MuñoJlGonzales : \1.12l1

;Id. de valenol.a.j. I.ollll~Amada Alonso MIgues.... 1dem .... ldem ....{Capltl!.n, retirado, D. Manuel AlotlSol 7!lOSOmeto ••••• _••••••••••••••••••.••• ~

Id. de Oviedo.. • :B3.slIisa. Maria GómeJl Fueltes.... ldem .... ldem..... !CllPitán. retirado, D. Joaquin Góme-1I1 e711
Amago •••••••••••• ~ •••••••••••••• I

.. 11 . rr

(A) La interesada ha acreditado no cobra pensi6n por su marido.
(B) La percibirán por partes iguales y por mano de su tutor, y hasta ello de febrero de

'1925.8 de novi'embre de 1926,25 de octubre de 1929 y 13 de octubre de 1930 en que respectiva
:mente cum.plirán 24 años de edad. cesando antes si obtienen empleo cOn sueldo del Estado, pro
vincia 6 Manicipio, y acumulándose la parte de pensión del que pierda la aptit!ld legal, en los

..:¡ue la conserven, sin necesidad de nueva declaraci6n.
{C) Dliplo de la 360 pesetas que de sueldo mensual de retiro disfrutaba el causante por

dicha Pag<iduría. .
(D) Se le concede esta pensión en permuta de la de 625 pesetas anuales que le fué otorga

da en 15 de octubre de. 1901, en concepto de viuda del capitán D. Gabriel Alvarez Rivas, previa
liquidación y cese; y se le señala el ab~no desde la fecha de su instancia según determina la
~ w:domJ. <le .:e abril de lS'p, ~ .. . .~ . _.' .
_vt'=looiIitá'~~:tM>~ fá11ec:lmteató de BU madre D.- Maauela Querol

-., ".,'l6"~.' '~~"'i\o 4e lU1.\o dt!:. ..-892.<t- ~-.....-~4-"'__~"'!!.~~6_~c>' ",,__1<. 1.Kr>._dCJo__A~~__ -=..,..,...~....._, .... ,_ -~~~- -~ _ •• - .- ----

(G) La percibirán, la mitad Ja viuda y la otra mitad por partes iguales entre las citadas
huérfanas, aCUmulándose la parte de la que pierda la aptitud legal para el percibe en las que
la conserven, sin necesidad de nueva declaración, .

(H) Se'le rehabilita en la pensi6n que le fué otorgada en 20 de abril de 1897. y se le señala
el abono desde el siguiente día al del óbito de su marido por el que ha acreditado nO cobra
derechos pasivos. . :

(1) Se le transmite esta pensión vaC3.llte por fallecimiento de su madre D.a Maña Dolores'
MIgues Romero. á quien le fué otorgada en 27 de mayo de 1884, quedando sujeta á las dispo
siciones dictádaa 6 que en lo sucesivo se dicten por el Ministerio de Hacienda para las pensio
nistas residentes en el extranjero; la interesada ha acreditado no cobra derechos pasivos por
su marido.

G) Se le transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su madre D.s María Fuertes
Rodrlguez. 4 quien le fut§ otorgada en 27 de julio de .889. y se le seaaJa ... aboaQ ~!1~ el
_11Z'1..11ente ~{ft_ ~1_<!e.l~_bit:'9'de .aJo ~_ ...JcI~ ~.n.r ..,,1 que- h __c""'~d~'t;... dca r.o~ C'°bore

p'
p

·t-
M--·100
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pARTE NO OFICIAL'

COLEGIO DE MARIA CRISTINA
OA]A'

BALANCE correspondiente al 'mes de junio de i9i2, efectuado en el die. de la fecha, que se publica en cumplimien
to á lo prevenido en el art. 14 del reglamento orgánico de la Asoo!aclón, aprobado por real orden 'de 3 de

,diciembre de i908 (OoWcciÓft Ltgiil4tim núm. 227). '

14.714 46

3.839 20

~ A..:EI _ 'E'I. ~ ctl.
I -t

G

Por el importe del prellUpueato del Oolegio, lIt-
5tí,801 88rrespondiente al mes de junio de lQ12••.•••••

Salldu decajaen el mM de junio, según carpeta •• SI 80
Por el importe de las diferencias de haber de

486 40alumnos filiados en los cuerpoe.,••.•••••.•..•
Por el ídem de 10& cargos de los alumnos en las

608 OSAcademias mUitllol'M y Seminario .. '...........
Por el ídem de los auxiUos de lO!! alumnos que

,

marchlU'on á filiarse á los cuerpos ••••••.••.•. 60 00
Por el ídem de ISo nómina'de 'gratificaciones de lo!!

1;000se1l.0res profeeOreEI Ijel colegio.••...••.•.••••. 00
Por derechos de reválida de dos huérfanos y pól1·

su para instancias de alumnos y opositores
98 20pua ingreso en la Academia de Illíantería. '.••

'Por los I::os de alumnos opositores á OorreOB •. 1l~ lO
Por el xilio para uniforme de un alumno y

ampliación de libreta del Monte de Piedad de
260 ,00una huérfana..............................

Por 108 gastos de viaje de un huérfano al hospital
16' SOmilitllol' de Madrid Ilcompafiado de un sanitario

Por ei importe del retrato del huérfano D. Luis
16 00CaIomarde agraciado con el premio cRuin .•..

Por adquisición de aparatos ortopédicOB y espe-
44cfflcos ...•.••.......••.••..•••.....••••••.• 28

Por las excavaciones del piso del Depóilito de
1.019aguas y maderas para la valla ..•.••••••,••••• 85

Por materiales pllol'a la cimentación é instaloolón
828.del motor de la imprenta.................... 70

Por 1!lB obras en los looales de las Escuelas••••. 1187 68
Por ídem de la tercera ciubonera.••.•.•.•.••••. 482 60
Por el extraordinariO de comida en el departa-

mento de áranjuez el día 17 de junio•••.••••. 650 00
Por el importe de viajes de huérfanas para e:x:á-

2.248menes y reváUd..s •••••••••.••••••••••..•.•• la
Entregado Álas huérfanas D.- Enriqueta Santa-

marfa Boronat y D.- B.osalía Jimeno el Qona-
tivo de un sel'lor General de brigada procedente
delllrma de Infantería •.•.•.••.••...•••.•••• 58 00

Idem al alumno D. Rafael !rgeles Escrlch por
alquiler de un cuarto para estudio y compra de
varios objetos para el dibujo artí~tico•.••••• 10:i 70

10

li8

4.606

11.'181 66

n.1'!8 51

Exlltencla anterior t aegún balan" del m,ee de
~yo de llH:il ~~,.'••••••• ~ •••' 1.066.24.0 8'1

Por la conllipaclón que determlnael QaIlO '.0 del
arto l.odel Nglamento orghlco••••••••••••••

fer el impo~, de lae cuota. de lubscripciÓl1 co
rreepondlenteB á 1le1l.ores leneralee, jefel!l y,01icia·
lee del a.rma, en aoUYo, :reeerva y demliB litu..
cionM, perteneoientell al mel de la fecha••••••

l'(lr el importe de 1M cuotM,de Imbtcrlpoi4n 00
rrespondlentel!l á loe urgentol, cabOl, Indivi-
duos de banda y 1I01dadoe del arma, correspon-
dientes al mes actual .

Por ellmporte del abono que determina el caBO 3.0

del arto S.' del reglamento orgÁnico •..•••••• ~
Por la consignación de empleadoe 1 simenies

del Colegio••..•••• '.' ••••••.••.•••..•..•..••
Por el donatiYo de un sel'lor General de brigada

procedente del arma de Infantería•••••••..•••

&me4 1.109.292 80-
DETALLE DlI LA EXISTENCIA. EN OAJA.

46.264 94:
988.872 59
10.000 00

En la cuenta corriente del Banao de Ellpatla ••••
En tituloll de la Deuda pública .
MetlUico en depólIlito en el Oolegio••••••••••••••

1----1-

8MHIa.. lO lO lO ... 1.109.292 SO 8~ ••••••••••••••• 1.045.187 63-------------_...:.._--;.-._..:.-_-----_ .._-------...;.--_....-
O

Han dejado de remitir lae cuotae los Ouerpos siguientes: Batallón Cazadores de Chiclana, 17; Zonas: Hadajoll, 7; Carmona, 11,
órdoba, 12, Cádlz, 14, Málaga, 17, Almería, 18, Valencia, 19, Murcia, laa, Albaoete, 240, Barcelona, 2'1, TarragOtlll, 32, Ooruna, líO y

Pontevedra, IH¡ Habilitaciones, la de Establecimientos de fnetrucción é Indul!ltria militar, la de retirados por Guena de la segunda
~eglón; la de Excedentes y reemplazo de la cuarta reglón, la de excedentes y reemplalo de la sexta región, la de Claees militares

e.; la Octava, la de Olaaes d~l Gobierno militar de Oenta, la de:Cllt8es de Slnta Oruz de Tenerife y la de Clases de Gran Oanarla, los
l:Ql>ses de abril, mayo y junio. '
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